
 

 

CONCURSO DE PRECIOS N° 20006522 

 

Por la presente, se trascriben consultas realizadas por empresas a través de correo electrónico y 

respuestas por parte de la Administración: 

 

 

1) Empresas consultan: 

- ¿Hay personal ocupando los puestos? 

Administración responde:  

- SI, existe personal ocupando los puestos solicitados 

 

2) Empresas consultan: 
 

- ¿La propuesta puede ser enviada vía mail?, de ser así, ¿a qué correos debemos enviarla? 

 

 

Administración responde:  

- La presentación de las ofertas debe ser presencial (pudiendo hacer llegar la misma por 

correspondencia) conforme a lo establecido en el artículo 12.1 del Pliego de condiciones 

particulares.  

 

 

  


